
NUM. 90.—MIEBCOLBS 17 DE ABRIL DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artloalo 1“ Las li^yes obligarilii en la PenlnsulRj islas 

Baleares y Canarias, á loe veinte días de su promulgación, ai 
wi ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende techa la pro- 
ttuJgtición el día en que termina la inserción de la ley en la 
&aceia ofieioi.

Art.. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (CócUgo eivÜ vigente).

Real dwrci-o d« 26 <lc Abril de Í&00, — Art. 23, Liyi Corp y- 
ïaeiones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las suhastivs, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos ndeíantados 
por los mismos así corno los derechos de inserción de loa 
anuncios en loa periódicos oficiales, cuidando de reíntegrar- 
se del romatantrs, si lo hubiere, del importe total de los rofe- 
ridûs gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla A“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh' Cós DOB A P eaewi

Un mea................................ 3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 60
Un afio...............................83

ECESA VE CÚBDOBA PeSBtiB

Un mes. 1
Trimestre......................... 1126
Seis mases........................ 22 60
Un alio..............................46

í/úmero auríta, iO céntimos de peseta.
5« pablion todo* loe diñe, «xeepeo Loe OoxxxlEipoa,

SOTA IMPORTAN’TE.—Inmodiatameiite que los sefioroa 
Alcaldes y Secretarios reciban este BouBtín dispondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se menden publicar ea 
loe Soletines' Oficiales se han de remitir «1 Jeto politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à les editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864, ’
Los seBores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabilidad, de conservar loa nitmeros de este Sohfin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Abvertencia. Ooníorme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen si 
jago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimo.s.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
(Gaceítt del día 15 de Abril.)

SS. iVIiHI. el Rey y Bu Reinu 
’t^egeute (q. 1». ».) y Augns- 
^ft Real Facililla coiiUniaaii 
^’* e^ía C'orte sIu tievciluu 
^u Ku ¿biú port ante balan!*

Ministerio de la Goliernacidn
EXPOSICIÓN

SEÑORA; Cou arreglo A lo dispues
to’ en el art. 55 de la ley Provincial y 
®Q el lieai decreto de 19 de Junio de 
^í^OO, ios Diputados provinciales elec
tos en el mes de Marzo del año en 
’lue corresponda hacer la renovación 
bienal habrán de tornar posesión de 
®^5 cargos y procederán á la constitu
ción do Ia Diputación ei primer dia 
^t^h del mes de Mayo, que en el aûo 
Actual es el miércoles primero.

A su vez, la ley Electoral de 26 de 
'i^hio de 1890, en sus artículos 10, 14 
^ ^0, previene que el mismo dla 1.® 
*^8 Mayo de cada afio se constituya eu 
®i salón do sesiones de la Diputación 
“^ Junta provincial del Censo, que 
88rà presidida por el presidente de la 
diputación y de la que formarán par- 
*8 Cuatro Diputados provinciales ele
gidos por ]a misma cada bienio, en el 
^cto de su constitución.

Previene igualmente que las sesio
nes do esa Junta empezarán á las ocho 
de la mañana, podrán durar diez lo
icas cada dia y prorrogarse si fuera 
necesario.

La mera exposición de estos pre- 
i^cptos legales revela claramente la 

hicultad que ofrece su simultáneo 

cumplimiento, porque, ó el Presiden
te y los cuatro Diputados que forman 
parte de la Junta provincial del Cen
so han de dejar de asistir A ella, in
curriendo en las responsabilidades 
quá la ley Electoral determina, aban- 
’donando una de las más importantes 
funciones que puedo ejercer un ciuda
dano, .ó la Diputación no podrá cons- 
tituirse, no sólo por tener ocupado su 
salón do sesionas, sino por verso im- 1 
posibilitados de concurrir á ellas el 
Presidente y los cuatro Diputados re
feridos.

Esta dificultar aumenta de grave
dad si se tiene en cuenta que todos ó 
alguno de eso.9 cuatro Diputados, y 
el mismo Presidente, pueden cesar en 
sus cargos al constituirse la Diputa
ción, bien por haber termiuado su 
mandato, bien por no series renovado 
por la misma.

Se hace, pues, necesario armonizar 
en esta parte Ia ley Provincial y la 
Electoral,

Esta armonía podría fácilmente en
contrarse adelantando la constitución 
de las Diputaciones, ya que bajo nin
gún aspecto conviene alterar los pla
zos y fechas de la ley Electoral, ios 
cuales' se hallan tan escalonados y 
enlazados que la más leve modifica
ción de uno do ellos implicaría la al
teración completa do los restantes.

Bastará al efecto que, siguiendo un 
procedimiento análogo al que so apli
có para la adaptación de la ley pro
vincial á la del afio natural en el Real 
decreto de 19 de Junio de 1900, se dic
te otro, cuyo proyecto tiene el honor 
do someter el Ministro que suscribe á 
la aprobación de V. M., fundado en 
las consideraciones expuestas y do 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno.

Madrid 12 de Abril da 1901,—SE
ÑORA: A L. R. P. do V, M., Segis
munda i/oret.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Kbina 
Regente del Reino;

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1.“ La primera reunión 

semestral de las Diputaciones proviu- j 
cialcs á que se refiere el art, 56 de su i 
ley orgánica, tendrá lugar cada afio 
el primer día útil de la última dece
na de Abril, debiendo proceder, aque
llas Corporaciones à su constitución 
definitiva y elección de Procidente y 
Diputados Vocales de la Junta del 
Censo electoral, cuando así proceda, 
antes del 1." de .Mayo. Si llegase esta 
fecha sin haberse verificado esta cons
titución, y en su caso la elección de 
cargos mencionada, se exigirá á los 
Diputados la responsabilidad en que 
por ello hubieran incurrido, sin per
juicio do que tengan lugar las susti
tuciones que procedieren con arreglo 
á la ley Electoral,

Art. 2." Se entenderán aclarados 
en este sentido los artículos 45 al 6Í, 
arabos inclusive, y el 55 de la ley 
Provincial, y modificado el Real de
creto de 19 de Juino de 1900.

Art. 3.’ De este decreto se dará 
cuenta á las Cortes.

Disposición transitoria. A fin de 
dar cumplimiento al art. 45 de la ley 
Provincial, Ía reunión semestral de 
las Diputaciones, á que se refiere el 
1.® de este decreto, se verificará en el 
afio actual el lunes 2¿ del presente 
mes, observándose en todo lo demás 
lo que éste dispone.

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil novecientos uno. — MARIA 
CRISTINA.—Ei Ministro de la Go
bernación, Segísmundo Moret. 

informe del Consejo de Estada á que 
se refiere el anterior lieai decreto,
Exemo, Sr.: En cumplimiento de 

Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., ha 
examinado el Consejo la consulta que 
se le dirige relativa á la reunión de 
las Diputaciones y Juntas provincia- 
le.s del Censo.

En dicha consulta se expone por 
ese Ministerio, que debiendo reunirse 
las Diputaciones, con arreglo al ar
tículo 55 de su ley y al Real decreto 
de 19 de Junio de 1900, en el primer 
dia Útil del quinto mes del afio econó
mico, que lo es on el presente el 1.® 
de Mayo, y siendo esta misma fecha 
la fijada en el art. 14 de la ley Elec
toral para la reunión de Ias Juntas 
provinciales del Censo, cuyas sesio
nes deben verificar.se en el salón de 
aquellas Corporaciones, aegún el mis
mo art. 14, podrán tener diez horas 
y aun más de duración, con arreglo 
al art, 20 de la misma ley, y á las 
que deberán asistir, según el 10, co
mo Presidente, el que lo sea de la Di
putación, y como Vocales, cuatro Di
putados en ejercicio, por ésta desig
nados al tiempo de veri'&carse su 
constitución, que, por tanto, debe ser 
anterior á la reunión de la Junta del 
Censo, resulta evidente, por la sola 
lectura de los preceptos citados, la 
imposibilidad del cumplimiento simul
táneo de todos y la necesidad de que 
lo tengan sucesivo, á cuyo fin se ha 
pensado en ese Ministerio utilizar la 
facultad que le concede la ley de 28 
de Noviembre do 1899, dictando un 
Real decreta, del que debería darse 
cuenta á las Cortes, y en el cual se 
dispusiera adelantar un día la re
unión de las Diputaciones, Pevándo- 
la al último hábil de los meses cuarto 
y noveno del afio económico,

Pero antes de resolver, desedi ese 
Ministerio, y así de Real orden so ha
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dí^puestOj oír el parecer de este Con
sejo con arreglo al art, 45, núm. 1.“ 
de su ley orgánica.

Comienza su dictamen el Consejo, 
recordando, como ya también se ha
ce en la consulta, que ese Ministerio 
está autorizado por el art. 6.’ de la 
ley denominada del alio natural de 
28 de Noviembre de 1899, origen de 
las dificultades cuya solución so bus
ca, para dictar disposiciones que, mo
dificando los plazos establecidos en 
la ley Provincial, facilitaran la adap
tación aj régimen de las Diputaciones 
de los preceptos y novedades que en 
aquella otra ley se contienen, facul
tad que ya ha sido utilizada una vez 
por ese Ministerio al dictarse el Real 
decreto de 19 de Junio de 1900. Re
cuerda el Consejo tal autorización, no 
porque la juzgue indispensable para 
la legitimidad de la resolución que se 
dicte, toda vez que aun sin aquélla, 
seria preciso y lícito que adoptara al
guna el Poder Ejecutivo ante la urgen
cia y dificultad de dar cumplimiento 
estricto á dos leyes; asi es que la au
torización expresada,si se recuerda, 
es porque con el la queda como más ro
bustecida la autoridad necesaria é in
dudable para resolver la cuestión, y 
también porque aquélla indica y casi 
determina el criterio con que ésta ha 
de ser resuelta.

Entrando ya en el fondo del asunto, 
considera el Consejo quesiendo tan in- 
dudablo que todo ruBonamÍento huel
ga, bastando' con la sola lectura de 
los artículos, la imposibilidad del 
cumplimiento estricto á la letra y por 
lo mismo simultáneo de la ley Pro
vincial y de la del Sufragio, no hay, 
dada la consiguiente necesidad de al
terar los plazos fijados en una ù otra, 
más que un criterio acertado, pru
dente y correcto, que inspira el pro. 
pósito de ese Ministerio, y que el Con
sejo hace suyo, llevar la modificación 
â la primera de aquellas leyes y res
petar en toda su integridad los pre
ceptos de la segunda. Y ésto, no tan 
sólo por la razón bastante fundada 
quo en la consulta se indica de estar 
escalonados l»s plazos electorales y 
suponer la modificación de uno la 
perturbación de todos, sino además 
porque, mientras par.a alterar la de
terminación de fechas establecidas en 
la ley Provincial tiene ese Ministerio 
una autorización amplia del Poder le
gislativo, en cambio caree» de ella 
para llevar á la del Sufragio una al
teración análoga, y también, final
mente, porque ninguna extrañeza 
puede producir ni inconvenientes sus
citar que el Gobierno determine la fe
cha en que hayan de reunirse las Di
putaciones, entidades al fin sometidas 
de continuo à su alta inspección, y 
por ello casi á su tutela, sucedería to
do lo contrario, y podría ser origen 
de perjudiciales interpretaciones, si 
se diera al Poder ejecutivo modificar 
los preceptos legales relativos à elec
ciones, asunto en que ae exige á aquél 
una esquisita imparcialidad, y en el 
que por lo mismo toda intervención 
que tenga es bastente delicada.

Creyendo, por tanto, el Consejo qu» 
la modificación debe ilevarse, como 

se ha pensado, á la fecha de reunión 
de las Diputaciones, y entendiendo 
también que, pues, esta reunión es 
necesario preceda á la de la Junta dal 
Censo, para que haya Presidente ele
gido y Vocales designados, la modi
ficación es lógico consista en adelan
tar y no en retrasar aquélla. Nada 
más tendría que añadir, mostrándose 
conforme con el propósito de ese Mi
nisterio, si no fuese porque, coinci
diendo su parecer con el pensamien
to que inspira la consulta, cree, no 
obstante, necesario modificar el des
envolvimiento de aquél, haciendo que 
sea mayor el adelanto en la fecha de 
reunión de las Diputaciones.

Buscando la menor alteración po
sible en la ley, propone á ese Minis
terio que el .expresado adelanto sea 
de solo un dia; pero aunque el Conse
jo se inspire también en el mayor res
peto á aquélla, entiende que los pre
ceptos de la misma imponen la nece
sidad de una mayor anticipación y 
reducida á proponer ésta al Gobierno.

Con el adelanto de un dia se salva 
In dificultad á que da origen la cir
cunstancia de tener que reunirse am- 
ba.s Corporaciones en un mismo lo
cal, y aun las suscitadas por la nece
sidad que ciertas personas tienen de 
acudir á las sesiones de la una y de 
la otra; pero con esto y prescindien
do d» que pueda ser motivo de algu
na complicación la necesidad de ce
lebrar segundas sesiones por falta de 
número en las primeras, subsiste una 
dificultad do mayor importancia aun 
quelas expresadas, como se indica en 
la consulta, dificultad relativa á la 
composición de la Junta del Censo.

En efecto, teniendo ésta como Pre
sidente al de la Diputación y como 
Vocales à cuatro Diputados en ejerei- 
ciOj por aquélla designado)} al consti- 
tuirse, y siendo este año, á causa de 
las recientes elecciones de renovación 
para las Diputaciones, y de necesaria 
constitución de éstas, resulta que aque
llos cinco funcionarios es muy proba
ble que hayan perdido incluso el ca
rácter de Diputados, y desde luego 
no tienen ya el especial que les auto
rizaba para asistir á la Junta fiel Cen- 
ro, siendo, por tanto necesario que 
antes de reunirse é.sta proceda la Di
putación á hacer nuevas designacio
nes en favor de las mismas personas, 
ó de otros cinco de sus miembros, ne- 
ce-sidad evidente que ya en la consul' 
ta se expresa.

Pero tales designaciones no pueden 
hacerse hasta la constitución definiti
va de la Diputación, ya porque con 
relación al Presidente hay que consi
derar que entonces es cuando lo elige, 
ya porque con relación á los cuatro 
Vocales exige la ley Electoral que 
entonces sea cuando los nombre, y 
aim cuando no lo exigiera seria igual, 
puesto que, según Ia ley de ellas, las 
Diputaciones interinamente constitui
das tac sólo puedan ocuparse de pre
parar su constitución definitiva, exa
minando á este fin las actas leve».

Todavía, si la dificultad se limitara 
á la falta de Presidente elegido, po
dría pensarse en que lo reemplazara 
en la Junta del Censo el Diputado de 

más edad que preside la Diputación 
interina; pero aparte de los inconve
niente que siempre ofrecería una in
terpretación bastante dudosa y que 
ya se referiría á Ia ley Electoral, 
Bubsistiria la dificultad relativa á la 
designación de los cuatro Diputados, 
imponiéndose, por tanto, de todos mo
dos la necesidad de que preceda la 
constitución definitiva de la Diputa
ción á la reunión de la Junta del 
Canso.

Ahora bien; tal necesidad, que vie
ne á reconocerse en la consulta, su
pone la de que se rcwíia la Diputación 
algunos días antes que la Junta del 
Censo, porque los preceptos de la ley 
Provincial contenidos en «us artículos 
47 al 51 hacen que autre la reunión 
de aquélla y su constitución haya de 
mediar algún tiempo, que cuando 
menos excederá necesariamente de 
un dia, toda vez que en ese íntérvalo 
tendrá qué elegir la Corporación in
terina dos Comisiones de actas, una 
permanente y otra auxiliar; dar ésta 
dictámenes, que han de quedar so
bre la mesa veinticuatro horas, res
pecto á la elección de los Diputados 
que compongan la otra; procederse, 
sí preciso fuera, á la sustitución de 
alguno de éstos, los cuales, luego que 
se aprueben sus actas, tendrán que 
presentar dictámenes con relación á 
las de Los demás, trámites todos que 
invierten algún tiempo y que, aunque 
sin necesidad de suspender se.siones, 
retrasarán la constitución definitiva.

Por esta razón entiende el Consejo 
que las Diputaciones debieran reunir
se en el primer dia útil de la última 
decena de Abril, con cuya anticipa
ción no se altera mucho lo hoy vigen
te, y se deja espacio bastante para 
que, dado el escaso número de Dipu
tados y la circunstancia de ser bienal 
la renovación, pueda procederse á la 
constitución definitiva y ájas desig
naciones necesarias antes de 1.® de 
Mayo.

Espacio bastante quedará de ese 
modo; inútil será que las Diputacio
nes, escudadas en su reglamento in
terior ó en la lentitud y necesidad de 
la discusión, traten de eludir lo que 
se disponga, porque tales pretextos 
los ha previsto y declarado ineficaces 
el art. 72 de la ley Provincia!; y si 
por una incomprensible obstinación 
llegara el 1.° de Mayo sin que alguna 
Diputación hubiese procedido à hacer 
las designaciones de los Diputados y 
Presidente que han de asistir á la 
Junta del Censo, entonce.?, sin per
juicio de que en ésta tuvieran entra
da los suplentes de que habla la ley 
Electoral, procedería á exigir res
ponsabilidad á la Corporación negli
gente.

La previsión de la ley Electoral, al 
ocuparse de los suplentes, no puede 
ser motivo, y asi lo entiende el Con
sejo, para que se dejare de procurar 
ia pronta designación de los propie
tarios, pues ni la sustitución de los 
funcionarios públicos puede ser más 
que un remedio excepcional, ni el 
cumplimiento irregular de las leyes 
que, en rigor, es casi una forma de su 
incumplimiento, puede convertirse en 
normalidad autorizada.

Siendo, como es, el motivo de la an
ticipación propuesta ¡a necesidad de 
ejecutar puntualmente las operacio- 
ciones electorales, cree el Consejo, 
siempre inspirándose en el deseo que 
muestra también ese Ministerio de al
terar lo menos posible los plazos le
gales, que el adelanto tenga lugar 
para la primera de las reuniones se
mestrales, donde ia dificultad surge, 
y no para la segunda, donde ésta no 
se presenta, variaciones, que si bien 
altera la especie de simetría que en 
la ley se nota, tiende á modificar lo 
menos posible los preceptos de ésta, 
y vendría como á compensar la ma
yor anticipación propuesta por el 
Consejo para la primera reunión se
mestral.

Con relación á ésta, cabía distin
guir y exceptuar de tal antipación los 
años que no fueran de renovación por 
falta de olecciones generales; pero co
mo también en ellos puede haber va
cantes que sería necesario cubrir an
tes de la reunión próxima de la Junta 
del Censo, ya de Presidente, ya de 
Diputados Vocales, opina el Consejo 
que no debe establecerse diferencia.

Otra cuestión pasa á tratar el Con
sejo; por mucha que sea la urgencia 
con que se dicte el Real decreto, es 
difícil que medien entre su publica
ción en la Gaceta y el primer día há
bil de la última decena del presente 
mes, que, como regla general se pro
pone para reunión de las Diputacio
nes, los ocho días que fija como plazo 
para presentación de actas el art. 45 
de la ley Provincial, y para tal caso, 
como disposición transitoria, conven
dría fijar para el presente año una 
fecha especial, que fuese el primer 
día últil, después de transcurrido ese 
plazo que la ley fija.

En cuanto al propósito que ese Mi- 
i nisterio expresa de dar cuenta A las 

Cortes del Real decreto que ge dicte, 
ninguna duda ofrece que es también 
acertado; asi se disponía en el otro 
Real decreto, que puede considerarse 
precedente, de 19 de Junio de 1900, X 
así es correcto hacerlo, ya que ae tra
ta de alteración hecha en una ley y 
uso por el Gobierno de una autoriza
ción que le dió el Poder legislativo.

Por las consideraciones expuestas, 
el Consejo, coincidiendo con la inicia- 

! tiva y pensamiento de e»e Ministerio, 
! opina que procede:
i 1.’ Que por el mismo ae dicte coa 
j urgencia un Real decreto diaponieS’ 
j do que la primera reunión semestral 
i do las Diputaciones provinciales teO' 
j ga lugar cada año en el primer día 
j útil de la última decana de Abrilj 

procediendo aquéllas à la constitu
ción definitiva, elección de Presiden
te y de Diputados Vocales de la Jun
ta del Censo, cuando así proceda, an
tes del 1.’ de Mayo; que si llegara es^ 
ta fecha sin haberse procedido á d*' 
chas elecciones, siempre por supun*' 
to que éstas deban tener lugar, a® 
procederá á exigir Ia responsabilid^d 
en que haya incurrido la Diputación 
negligente, sin perjuicio de que ten' 
gan lugar las sustituciones que, enn 
arreglo á la ley Electoral, procedie
ren en la Junta del Censo; y que a®
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«ntienda aclarados en dicho sentido 
los articulos 45 al 51, ambos inclusi
ve, y el 55 de la ley Provincial, y mo
dificado ei Real decreto de 19 de Ju
nio de 1900.

2,* Que en el Real decreto que se 
propone se establezca con relación al 
presente año, y comodi.sposicióntran
sitoria, que la reunión de las Diputa
ciones tenga logar en el primero de 
los días útiles de la última decena del 
corriente mes que sea posterior in
mediato á los ocho siguientes A la pu
blicación del Real decreto, estindoae 
para todo lo demás á lo que en gene
ral éste disponga.

Y 3.’ Que del expresado Real de
creto se dé cuenta A las Cortes.

V. E.,8in embargo, acordará con 
S, ií. lo más acertado.

Madrid 10 de Abril de 1901.

Oirsccién pèserai de libras publicas
Núm. 968

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 20 de Mayo último, y cum
plidos todos los requisitos que previe- 
^ú el Real decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha seña- 
Ittdo el día 25 del próximo mes de 
^ayo, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de la cons
trucción de la carretera del kilóme
tro 109 de la de Montoro á Rute á la 
de Encinas Reales á Priego, provin- , 
da de Córdoba, cuyo presupuesto de 
intrata es de 50.789'51 pesetas. ,

La subasta se celebrará en los tér- 
®tinos prevenidos por la Instrucción 
*^^11 de Septiembre de 1886, en Ma- 
^^id, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
Íúe ocupa el Ministerio de Agricultu- 
^*^f Industria, Comercio y Obras pú
blicas, hall041 dose de manifiesto, para 
^ûnociraiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres- 
Poiídientes, en dicho Ministerio y en 
®1 Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba,

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis- 
^^rio de Agricultura, Industria, Co- 
bí*^rcio y Obras públicas, en las horas 
bábile.s de oficina, desde el dia de la 
f®tua hasta las diez y siete del día 20 
^® -Mayo próximo, y en todos los Go- 
bÍErnos civiles de la Península, en los 
Mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
^bego.s cerrados, en papel sellado de 
h elase undécima,, arreglándose al 

®^j'uito modelo, y la cantidad que ha 
^® Consignarse previamente como ga- 
’’®htía para tomar parte en la subasta 
®^^á de 2.600 pesetas en metálico, ó 
®n efectos de la Deuda pública al tipo 
^'le les está asignado por las respec- 
Lvas disposiciones vigentes; debiendo 
^tíompañarse á cada pliego el docu- 
’ï^ento que acredito haber realizado 
®l depósito del modo que previene la 
í’^ferida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
proposiciones iguales, se proce- 

erá en d acto á un sorteo entre las 
áiisnias.

-Madrid 13 de Abril de 1901,—El 

Director general, D. Arias de Mi
randa.

MODELO DE PKOPOSICIÓN

D. N. N,, vecino de...., según cé
dula personal núm........ , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de 
Abril, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de la carretera del 
kilómetro 109 de la de Montoro á Ru
te á la de Encinas Reales á Priego, 
provincia de Córdoba, se comprome
te à tomar á su cargo la ejecución de 
los mi.smos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma fifi proponente.

GomisiOn provincial ¡le Sárish
Circular mini. 969

Contríitación del servicio de impresión 
do liatas electorales.—2á subasta.

.A^iVTU" iMr dio

Sin efecto, por falta de licitadores, 
la primera subasta intentada para la 
contratación del servicio de impre
sión de listas electorales en el presen
te año de 1991-1902, la Comisión pro
vincial de mi Vicepresidencia, en se
sión del quince del actual, acordó se 
iritente por segunda vez la dicha con
tratación, en la misma forma de su
basta pública, por igual tipo de 40 pe
setas el pliego de composición, bajo 
el mismo de condiciones de la prime
ra, que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria y Sección del Censo elec
toral, y con idéntica sujeción á las 
pre-scripciones de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

En su virtud y por el presente 
anuncio se convoca á segunda subas
ta par.a la contratación del servicio 
de referencia, cuyo acto tendrá lu
gar en ei despacho de esta Vicepresi
dencia, á las doce del día trigésimo 
hábil y posterior ál de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, bajo la presi
dencia del señor Gobernador civil de 
la misma ó del Vocal de esta Comi
sión provincial en quien delegue, 
asistido de las mismas autoridades y 
funcionarios y con las mismas forma
lidades que las publicadas en el nú
mero 63 del dicho Boletín, corres
pondiente al día 14 del pasado mes 
de Marzo.

Córdoba 16 de Abril de 1901,—El 
Vicepresidente, Rafael Lora Daza.

Regisiro fiscal Ge la PrepicJai
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 964

COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Para que este Registro fiscal pueda 
formar á su debido tiempo los apén
dices ai amiUaramiento que han de 
servir de base para el reparto de la 
contribm ión de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año natural de 1902, 
se hace saber;

Que haeta el primero de Junio pró
ximo deben presentarse en la Secre
taría de Ia Comisión de Evaluación, 
afecta á esta oficina, las relaciones 
juradas por las variaciones que ha te
nido la riqueza territorial en su triple 
concepto de rústica, urbana y pecua
ria, motivadas por venías, herencias, 
permutas y demás traslaciones de do
minio, por arrendamientos y por al
tas y bajas de cabezas de ganado, co
mo asimismo do las fincas que deban 
ser comprendidas por haber conclui
do el tiempo de su exención, y tam
bién de las que deben ser excluidas 
para gozar de la propia exención con 
arreglo à la ley.

Lo que este Registro anuncia al pú
blico para conocimiento de las perso
nas á quienes interesa su cumplimien
to; en la inteligencia que si transcu
rre el plazo señalado sin que se pre
senten las Citadas relaciones se pro
cederá á la formación del apéndice 
con los datos y antecedentes que 
obran en eita dependencia y en los 
términos que previenen las disposi- 
cionos vigentes, sin perjuicio de apli
car á los infractores de este precepto 
la penalidad que establece el párrafo 
4.* del art. 45 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885,

Córdoba 13 de Abril de 1901.—El 
Registrador fiscal, Presidente de la 
Comisión de Evaluación, Francisco 
de Viu.

Ayuntamientos
FERNAN NÉNEZ

Nùm, 95S
Don Juan Gómez Torrea Haerta, Alcalde 

co ns ti ta cion al de esu villa
Eago saber: que durante el presen

te mes se admiten relaciones juradas 
acompañadas de los documentos de 
prueba para alterar la riqueza de es
te término, en la formación del apén
dice al amiUaramiento para el año 
venidero.

Y para que llegue á conocimiento 
de los contribuyente.s de este término 
é interesados en dicho servicio, se fija 
el presente en Fernán Núñez á 13 de 
Abril de 1901.—Juan Gómez Torres.

MONTEMAYOR
Núm. 967

Don Pedro Higuera Garmons, Alcalde cone- 
' lituoional de este villa.

Hago saber: que no habiéndose pro
visto tampoco en este concurso, por 
falta de solicitantes, la plaza de Far
macéutico titular de esta villa que es
tá dotada con el sueldo anual de 675 

pesetas y la obligación de facilitar 
medicamentos gratis á ciento cin
cuenta familias pobres designadas 
por la Corporación, se anuncia de 
nuevo su provisión, por término de 
treinta días, contados desde el de la 
nserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo los 
aspirantes acompañar á las solicitu
des el título oficial que posean ó tes
timonio del mismo expedido por No
tario público y cualquiera otro docu
mento que tenga á bien para acredi
tar los servicios prestados en la pro
fesión.

Montemayor 10 de Abril de 1901.— 
Pedro Higuera,

Núm. 959

Hago saber: que debiendo proce
derse por la Junta pericial de esta 
villa, en el mes de Mayo próximo,à Ia 
formación del apéndice al amülara- 
miento para el año de 1902, como 
previene el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, se invita á los contribu
yentes do este término municipal, 
que hayan tenido alteración en su ri
queza contributiva, á que presenten 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
hasta el dia 10 de Mayo inmediato, 
relaciones juradas de dichas altera
ciones y los documentos que acredi
ten el pago á la Hacienda del impues
to de derechos reales, si el acto ó con
trato está sujeto al pago de los mis
mos; en la inteligencia que no serán 
atendidas las que se presenten fuera 
de dicho plazo.

Y para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes de este distrito, 
se fija el presento y otros de igual te
nor, en Montemayor á 10 de Abril de 
1901.—Pedro Higuera.

Núm, 960

Hago saber: que habiéndose recibi
do en el día de hoy de la Administra
ción de Hacienda de esta provincia, 
las cédulas personales de este pueblo, 
para el año corriente, desde esta fo
cha hasta el dia 30 do Junio está 
abierta la recaudación voluntaria de 
las mismas, en la calle Nueva, núme
ro 4, que es donde habita el encarga
do de realizarías, D. Salvador Castro 
Luque.

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados, se fija el presente 
y otros de igual tenor, en Montema
yor á 12 de Abril de 1901.—Pedro 
Higuera,

VILLAVICIOSA
Núntt. 967

Don Cieto Infante Muñoz. .41 cal le uccid entai 
del A yunta IE lento constitucional de «ta 
villa.
Hago saber; que desde el día de 

hoy hasta el 30 de Junio próximo ve
nidero, se halla abierta la expendi- 
ción de cédulas personales del co
rriente año de 1901, pudiendo los con
tribuyentes de este término proveerse 
de las suyas respectivas, sin recar
gos, durante dicho plazo, en la ex
pendeduría número 16,calle Portuga
lejo, todos los días hábiles, desde las 
nueve á las catorce.

Villaviciosa 11 de Abril de 1901.—• 
V.* B.’: El Alcalde, Cleto infanta.
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Diputación provincial de Córdoba
Número 933

Año natural de i90I.^ Día 30 de Marzo de 1901.

de la de Córdoba, para prestar una 
declaración; bajo apercibimiento que 
si no comparece en dicho término se 
le impondrá la multa de veinte y cin
co pesetas.

Osuna trece de Abril de mil nove
cientos uno.—El Escribano, Joaquín 
Fernández.

ÜAJLAJVCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este diai

1
' Preanpuesto

INGRESOS i aatnrizado
i -
[ Pesetas.

1 Rentas..................................................... | »
2 Portazgos y barcajes............................ »
3 Donativos, legados y mandas...............
4 Repartimiento............................. ' 962.867 62
6 Instrucción pública............................. .
6 Beneficencia........................................... ; 115 068 37
7 Ingresos extraordinarios.........................1,000
8 Arbitrios especiales.............................. 14.402
9 Empréstitos........................................... >

10 Enagenaciones...................................... »
11 Resultas de ejercicios cerrados........... ’ 99 630 80
12 Ampiiación............................................. ■ »
13 Movimiento de fondos..........................
14 Iteintegros............................................. »
15 .....................    j

Totales de ingresos.................. * 1.192 958 69

PAGOS
1 Administración próxiiicial............ .  126.185 53
2 Servicios generales, .■........... . .............. ' 88,940
3 Obras obligatoriils.. . . ..............  '11000
4 Cargas................................................... ¿3 ,322 76
6 Instrucción pública................................  171,370
6 Beneficencia........................................ ? 677.016 21
7 Corrección pública.............................. ' 39.751 60
8 Imprevistos........................................ ' 8-000
9 Nuevos Establecimientos....................la

10 Carreteras...................................,....66.984 63
11 Obras diversas...................................... •
12 Otros gastos....... ............................    72.794 06
13 Resultas ............... ................................ »
14 Ampiiación............................................ »
15 Movimiento do fondos............................ >
16 Devoluciones........................................ »
17

.Totales de pagos...............................  1.184 364 69

Existencia en caja t sobrante........i 8.694

1.192.958 69

DIFERENCIAS
Operaciones
realizadas.

En mas En menos
_ -

Pesetas. Pesetas. - ' Pesetas.

> » »
> >
» » >

62.402 17 > 900.465 36
> > >

» 116 058 37
> > 1.000

11 59 » 14.390 41
> >
»

31.219 43 31.219 43 99,630 80
142.418 69 142 418 69 »

9 > >
> >
> »

236.061 88 173 638 12 I 130.644 93

966.906 81

9.164 37 » 116.021 16
3 333 69 > 85.606 31

290 10.710
2.110 09 21 212 67
2.478 97 > 168.891 03

38,487 33 > 538 528 88
760 37 » 38,991 13
41 66 » 7.958 34

» >
105 66.879 63

* 1 >
261 59 72 532 47

» *
151.012 66 161.012 66 >

> > i >
> »
>

203.045 73 151.012 66 ' 1.127.331 62

28.006 16 976.31896

236.061 88

SECCION UE ANUNCIOS

En Córdoba á 30 de Marzo de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej* r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del B.eaí de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción d-l rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados ptir el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y ea gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda do 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corpotaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No-^ 
tario ó Notarios que autoricé» 
las subabas, los derechóS por J 
ellos devengados y los mplemen-"^ 
tos adelantados por los mismoa/** 
así como ios derechos ■'te inser- . 
ción d>‘ Ji s anuncio^ en lo pe- 
rió icoii oí)vial q cuidaDiio de r. - 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importo total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 3.“ del art. 8.®

Las Corporaciones provincia- 
tes y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin i 
que, en el acto do referencia, eX' t 
hiban los rematantes el rer-guar- ; 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

JUZGADOS
SEVIL LA

Núm. 953
Pon Juan Rítsís Garrido, Co man dan te inte

rino, Jaez permanente de la Capitanía ge
neral da Andolncia,
Por ¡a presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo .al trompeta José 
Salgado Almanza, hijo de Antonio y 
de Antonia, natural de Montilla, pro
vincia de Córdoba, de estado soltero, 
de diez y nueve años de edad, de ofi
cio carpintero, cuyas sehas persona
les son las siguientes: pelo castalio, 
cejas al pelo, color moreno, frente re
gular, nariz regular, boca regular, 
barba no tiene, y de un metro seis
cientos milímetros de estatura; para 
que en el preciso término de quince 
días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Ma

drid y BoleUnee Oficiales de las pro
vincias de Córdoba y Sevilla, compa
rezca en este Juzgado, á responder A 
los cargos que le resultan en expe
diente que se le sigue por deserción; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio à que haya lu
gar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Sey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
corno militares y de policía judicial, 
para que practiquen activa.? diligen
cias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso y con las seguridades 
convenientes al Gobierno militar de 
esta Plaza, y á mi disposición, pues 
asi Io tengo acordado en diligencia 
de este dia.

Dada en Sevilla á doce de Abril de 
mil novecientos uno.—Juan Rivera.

OSUNA
Núm. 992 

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción y de 

primera instancia de este partido, en 
providencia que ha dictado en este 
dia en causa contra Manuel Jiménez 
Reina y otros, por robo de caballe
rías, ha mandado se cite á Diego Se
rrano Hidalgo, vecino de Córdoba, 
que ha habitado calle Cardenal Gon
zalez, número ochenta y cuatro, con 
cédula personal número dos mil cua
trocientos ochenta y uno, expedida 
en veinte y siete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, á 
fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito calle Evandro, número 
ocho, para que dentro de ios diez días 
siguientes al en que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y

ELECCOES
Los modelos para 

las elecciones de Di
putados á Cortes y Se
nadores, se venden en 
la imprenta del “Dia
rio de Córdoba,, Le
trados, 18.

Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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